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se Muerda la etlajetlElGWn d.iI'eola & fav,gr de dgn Antonio Bueno
otero, con doinicilio en Melilla, cal1!: R, mímerbtr~ barríoA'ba·
que seco, de Un solar propiedad del EstaQo 8Qbl'e.fll~tle se. ask.·nta.
una edificación, y que acontit1uaeión Be de8Utibe:

Finca urbana sita en Melilla. calle Q, números ocho y diez, con
una superficie total d.e setenta y liIós metró8 C1:lIGrlklOe, cot1 los
siguientes linderoa: Dereeha¡ C1áileQ.si.11t!útn6o; iZ.Eluierdll. ·nú;¡;
mero doce calle Q; fondo, calle R y CaM nUn1BodO$caUe R.

In&crita ell el Registro dé la Prbpllltdad& fA'or. dti EstaGo¡ JW
tome Clento c:i:nf:;uenta y siete, lloro oientG c~ti.+uta y seis; fo
lio ciento treinta y siete, finca !lÍete mil treeC1entli.$seteDta y dos;
inoorlp~ión primera.

Artículo segunao.-:El preel0 tbtal de dicha RttjudtéaCióti~,el
de dos mil ochenta y ocho peset~s.1é.8 cuales qéb~iíhset,...if1t1'~
dae en e1 Tesoro potel adjudicatario) i!íl.t!lPl~ d~qtlUie@ dta~
a partir de la. notificación por la .Df!legaclórl.de'14elilla, -sl:etdd
también por cuenta dp-l intltre8800 todos los lr8$to~Mi¡tl.h$dtl$ett
la tramitaclón de¡ expetl.iente y 106 qUe sé c8U~@fi enétlntjili,.;
miento del presente Decreto.

ArticUló t-ercero_-Pbr el MIniSterio deHM:ié:ndll; a ttavé$ d4i
la Dil'-2cción OerteJ.'al del Patrimonio del ítsttldo, se llevarfl.h Bo
cabo los trámites conducentes a la. ef-ecttvidad de cuanto ~e diS
pone en el presente Decteto, y Sé tlH!t1lta al señor Delegado de
Ha-cíenda en Melilla para que. en nombre del Estado. concurra
en (01 otorgamiE'nto de la corre~pon{H@tlte e1ro1'ittlTa.

As1 10 d:ispongo por ~l preSMlte D.eereto< BaGtOE'.n San Sebastián
.. doce de septiembre de mll novecientos M'tenta

FRANQtSC<i> I'RANCO

El Mihlsko de :Hadenda;
ALB!:R'fO MONR.EAL LUQtJE,

lJECRE''1'O 296311.970, de 12 de' septitmbre, pOi el
oue se antoríza la enajena,:ió,!l de .unsolct1'. ~tto en.
MelUla. solJre el qlle se asi1!titft l1fJti MflldttCió1i.

Por dofÍa Asunciim Alcalde Bam1tez. se .ha lt)teresadtl la
ad.1udIcáclón de Un solar í)rbPIetiad del·1t5tiitlo... sito'en MellUa~
cafle .de panatná. núme10 Cttlfl.tel1ta; uño ct)fil0. Qtl'úpaflte tU!
la edUcación existente sobré el tniS11lo.,Otchos-P1.af·. híi. . sido
tasado en la cantidad de pe$etllS' mil. ciet1tf> . roeciMifj ... 1Jbl' ..·.lOS
servicios técnicos correspondi,mtes del. ~ifii¡;Üjt'ifjt1é Mtc1$t1dlt

Concurrif!ndo en el ptesente,.caso.' ~ir4':unst.~ci$ll .• QUff j\1stifi~
ca.n hacer'uso de 1a autoritacion con~didapQJ',etart~c\lto se
senta y ttes de la Ley del Pat~lmohio del. ~t~Q tleC¡\tine~
de abril.. demU novec.H~n~o&. ,sesenta ..y cllatrtr, J' .~ .dí!iJ¡lU.. estó
eh el artIculo trescientos sesenta ~uno .delC~igo,(Hvit .. '

Eh su .virtu~, a rropüelíta qel itUstle·. Qe. Ha.sie:n4a 'K Pl'e
via delibetación de Consejg de '. ini!trOti el1 19\Í .• teuhioo gel
dia- once de septiem1¡)re de mil hotréoientQs setenta,

DtSI'ONGú:

ArtíCUlo prímetb.-Haciendo uso (le la autorlza.cí6n cQnc&<
dida por el artículo sesenta y trés de la1.ey del .PatritnOnio
del Estado, se acuerda la enajenación. ditiKIta' af.vor 'de: doña
Asunción Alcalde Rarnlrez. con domicilioen:M~~.pnePa
n$-mi. número cuarenta y uno. de un ,solat~o'Pliíllld de~B18·
tado. sobre el que se 3!Uenta unl!l. ed:ltíOll.cJ€m,t t¡tte,.6{!(lntlnh..
cidn se describe: Finca urbat1a sita et1M.lma, .• caUe .fianlltlu\,
número cl1arenta Y uno, con una. superficie tOtal de' ,ttetnt•.y
seh metros cuadrados. con .los siguientes lind.réls,:Detecha,¡ .. casa
número cuarenta y tres j aaUe panamé.; izqu1erd4¡cas~nÍltti..
ro treinta y nueve, de la II1i!lma calle; íondó"número O\Ultentl..
de la calle Cuba.

I"perita en el Regi!ltro de la Propiedad a fafor· dél Eltado
al totno cient-o treinfa y tres. libro- ciento treinta)' tré!.fQUo
ciento setenta y Uno, finca cuatro mil novecientos noventa y
uno, inscripción primeta.

Artlel¡lo .cgundo.~EI prOClo total de dl<lha lodjudló""lll!l él!
el de tt111 dento diacisél8 pe8etll!; lasuual" déliet'lUlattr Ing1'~
sadas en el 'tesoro por la. adjUdiétltarla¡8fl '81.' p1*:Zb de Ci1ti1les:
di.e. a porllr de lO. nmifléOlll6n por lo. l:l<!181l*l'l6.11. do r,f.nllo.,
si""do también, por cuenlo de la lfiltr.....d•• todllJ .10lI gll~
originados en la- tra.mitación dél expedlente'-Y l~qt1.e<lIé- oAYo.
En en cumpUmiE!rtto d@!1 ptElllente IJem'Uto.

A.rl.leu.lo I!!roÓt6..~l' •.r el l'Illfilltél'ló <le. Modepda,' Ita..é~
do la tllreecllm aoneral del l'atrlll1onló dél Iil!tl\ll~ Ile lléItá.r4n
a oab.o lbs tralnll"" eonduocM"" lO la.I!f!(!llfldld ¡j. tuantll ~é
dispone en el p'!!$értle beorl!to y .e fáeult••t 8E1l1or lMéfl\llo
dO Haolendo ert Melilla po... que, éIl ntllllbtll del lIatlllló,. cM"
cutra en .el otor~a.mietito dé la cdrr~pondlftt~é!ICrltuta..

A!ll lb dlspQntt> por el presertte. Decretó.. liMó étl· San se-.
ba.tl'n a doeé de 'ejltlétn~'é dé mll lIovt!cl@fltGó sl!teI\t.,

FRANCISCO ""'ANOO

El ~inI6't.rc de Ha-e.lehsa,
ALBERTO MONREAL LUQUE

.¡A'••

PE{lllETO 2964/1,7D, _e lB M .opff....lW•• Po!' el
que ,66 autorÚla la, enalentteión·4e·un ,oltIr.. 1l1o in
M tUlla, sobre el que se.' asienta una edifietWfón.

Por don JoSé, Sanm..artin sanmartlIi se ha interésaao la ad..
judlcacl(m tle. un sOlé-t, propiedad del.' Estalló. sUs en Mblllla;
caUedéOéfietal Barceló~ nt1m"ro veintIdóS,: como ooup&rttétl.
la edifleación exi~tente sobre él mimo. Dleho solU ha ti40
ta""lltl ert la eantlóiU dé peset". di" l!lIl sé1s</.lel1tllll clllllO, j¡ot
los servicios técnicos MrrespondientH tlelMlnistétío de ¡rg.
ciehda.

Ooncurriendo en el'p,resertte CRso circunstancias que justlfi"
Cái'l hacer usu de lá autorizQclón. concedió.. potel ártfcu,lb .•
Mota '1 tres .de . la Ley del Pa.trimonio del ~lItadQ dé ,q'Qlñe,
de "1lril de mil tlO'~íerttos sesenta y wau'Q Y IOdl.pueatD eíI
el artltulo trescienws l,eMnta 'y uno dUl catU'o Civil

En S'Q- virtud. $ propuesta' elel Ministro de Hacienda. y Pte'"
.IA délillét"ló!' deIC~!1IleJO de :M.lblilr<is en tU téUnl6n del
dia oMé dé sejltlembre de mil hOVétlll!f!tos .etéllti,

DISPONGO:

Artículo primero.·-Hacienao uso dé la autorización conc~

didapor el articulo sesenta y tres de la. Ley del ,Patrimonio del
Estado. se acuerda la enajenación directa a favor de don José
Sanmaxtín Samnartin, con dolllicilioen ca1ieeastelar•. núme
ro s~fita· j'U!lU•.. tle .un' 501ft!· t!tdJjietlítd del E~tado. sobre que
se &!tietita una. ecUfiM,clóh, .Y .qUé. a .' ~ontit1Uaci6tí !te descrtbe:
FiJlt" úrbantt si taéh M.Illla, calle OOt\etal I!are~16, ndmero
veintidós, barrio, del Carmen. con una superfície total dr- ciento
siete metr-os cuadra<los,.con los si.iuientesliJid,eI't)s: Derecha.
caSá ntitneto, v~lnte,calle Genet~l 8arcel(;l; izquierdá, t!üabn~
m~ó Vé!nlléú!ttl'<i, <\e ]¡¡, lnlS1lli eall,,; tondo, eas, nM,ero vélll-
tl~l~te, CJ>lle J;'lIlIre Lert:llúIldL. . ,

tb!erlt.. éti él Regístl'<> dé la Propiedad 'd.vor del lIistado
altotno$l$i!!hla,Y tres:, ljbt'o $,Mettt& yt~s. foUo· ciento clriéo.
linca mil hóvecl"tltoJl "-¡",,lóelID' lfiscrlptiÓ!j prlllléto.

Attlculo segundo.'""'-1!'JIPreéio, t~ltt :.d$ .dlcháadjtidlcS.c\Oil .es
el de di.. rtlil SélllélérttasCllleo peliéta., las eU!tléf déberitll Mr
ingt~d.l" él1 el te"""" por el adjúdléate,lo, en él '¡lIMO 41!
411lflé@ dlas. ~ ¡laftlr de lo;rtbtlfie"dón pór la Oélej¡O.Clóll 4é
Mélllll,slé!l<ltl t.mblétl, por c.uenta d,,1 Intér\!§lldb, Itldtl8 1cI
gastos originados en la....' ttathltaci.on .•' d@le1tfJe41énteyiotfPié
se ('tt~él1 Em•. C'UttlplltnleñtQtlél presente .. I>éerétó, . . ....

Artlm.tln tercéto,-,,-Pdr ~l ~il1jstet'10, de. l:JttClenda, a .~téj
de la DirecciOn Oétletál <llll PMtltllOniQ del I!:stltdo. sé li8Wll'átl
a cabo lóstrámitesconducetltes 9. la. efe~tividad de cuanto se
-dispone en el presente DecretO y sefllCtdta-al señor Delegado
de H.acienda en Melii1a paI:a g}le, ,en n(jm1:lre. del EstadQ" 8Gn
curtA l!h el ototgaffiie:fito Be :la cofreáPdhtl.iéfit" éScrittitá.

AA 1" ctl.POh¡to ]lO!' él 'pr!!ll~nté pecrew, dldó eh Sin 8"
b',UM " d""" de Sejllletnbré de illn nb\Oeel~lltt>S 'l!l<!lltk.

Jl'ftANetlltlO JI'llAÑeo

DECR..ET.O,íl96ii¡ uno, de 12. d... € s.,pUemPre. 1!QteÍ
ttl{e ,se áufOfha Ja.é1i4j.n~áti 4«. un 'Dlar~ 62to !!iJ
ltfelilla. $t>tiie etque íe 4Jléfitaútt& edtllcdcicm¡

Psr 40n Salvador. UrliUal9s .,p~iomo .8é ha 1n~l'esado.t. '4~
j.udt_n" de un ..lar, ptC¡>ifdad del Íla~ BlIO lln Meilll..,
catle de Guatema1a. n'(ltJ)erg· .dieciochO, (lomo 08\l¡$nW Qe la
edifiQaci(m existente· SQbre '.' el. milUtio¡ .:DiebQ solar ha !IiQO ~
.a.<I<> en la eantldad d. p...... mil d~eten\i. ~u_ta 1 GO!lo
ff:Oi~~,.~rvic~os técnieos CUtlM¡londlentell, del· Mini8~ ~f

éQllt!\,l~riendo. en el presente case .8kcu~ita1l9i... qwtJ\lñ1fi
tan hacer uso de la autorizacl6n concedida· por el articUlo se-
éenia'J 'res de la LétdelPatritrlaniG ~. z._~ de q\Ül1de
tie abrildemU nUvooit.niéa.. sutnta" .~uatr9~.~.4ispUélW en
el ar\ll!1l1" ",...iortt"" _Ilta >' "110 !I01 Ctll ..ClvIl.

I1n 1\1 vi1't1ld~ a pr"""lt8ta t1e1 Minilltrq de' 'Inda ., pfe"
vt.,¡¡,ll\¡e.....lón 4'1.1 ~j"!Io Mltll.VOIoen íu rOlllll6il dIol
dJa onoe·· de8ept-i*m~ de mH tlQYtQletJtos lét.nta¡

DISPONGO:

AtUó\ilo ptih1e!o'-'-l#tUe~ó. uSó ,4e lá, iiLuWtiUG!6n ikmbe
tli4á )lor el ar.t.lou1. s~te.. y lto~ do", ter· 4101 .PAttlmllIllQ.. ,¡01
~tUlO, se aollera•.1.$il4¡tnáiJl4h dlriMó • tavot de dón 11&1
tador Ul:dla1ea Palomo, il~n Q,¡mlómoeh. MellUa•••110. Cl....¡".
Inala, "~mero dleClocM, dé. !in sol..r proliledad del E.tldd, so
bre .elCilva se aaii!nta. \lna edif,aclÓfl¡ y que ft .contln1.taolfine
tlescribe-: PlncaUlaJUII,l!ia .n MeliUa.· o.Ue (lnAtllmaJa, n~
to dieciocho,' eon una superficie total' de treinta y nUeve me
tros fUlllltll4os. fOIl l•••~lent.. linderos: Derecha, e".. nú
mero dieciséis, calle Guatemala; iznuierd:a,aaon\\mero ftdntl,
de la m1sma calle; fondo, casa núlílON áteotli..¡ .. 11 Mue
MéXico.
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El Minis-'tro de Hacienda,
ALBERTO ·MONREAL LUQUE

Inscrita en el Registro de 1aPropiedad.tavo~del Esta(lo al
tomo dento cincuenta y seis. libro ·ci~ntp ·:clAcuent&· y cinco;
folio diecinueve, finca siete ml1dosclentos trelnlay ocho. ins
cripción primera.

Articulo segundo.-~El precio total de .dicha adjudtcaclón es
el de mil doscientas cuarenta y ocho pesetas, las· cuales: deberán
sel' ingresadas en el Tesoro. por el adju~eatati.··'0; en el plazo
de quince dfas a partir de, la. notifcacion ..pqrlaDelepe!ón de
MelUJa, siendo también.. por cuenta', del.,' Ü1:teresado••'t€xios: los
gastos orignados en latramitaci6n del expedtente y los que se
causen en cumplimiento delprE!Sen1;fJ Decreto':

,Articulo tercero.-Po: el Ministerio de Hacienda. & tr&VéI
de la Direcci6n General del P~trimotlio delBjtado,$ellevll.'tAn
a CROO los trámites conducentes a 1aefecti't'1f!a·- de cuanto se
dispone en el presente· Decretoyse fa,culta'al sefiorDelegado
de Hacienda en Melilla ,pM'aque. en nottlbredet, EQtado,eon
curra en el otorgamiento de la correspondtente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto•. Qa.doen5an se-.
bastián a doce de septiembre de mil novecientoS, setenta.

FRANCISco FRANCO

DeCRETO 3967/1976, ¡je 13 ¡je septiembre, por ~
que se 41f'O"ll'4 14 _ienaclón directo tIt 4lez sola
res contigU08¡.- sitos en elUrmino municipal de Me-
lilla. yen ms calles A~ucía 11 Bada1°z, sin 'nú
mero, propjedaddelEItddo.

Por ,don Felipe Sánohez Ros se ha, interesado la adjudica
ción de diez sol&tes eon.ti8Uos, sitos .en el término municipal
de Melilla. calles de, Andalucla y BadaJaz. sIn., propiedad del
Estado. como propietari<>o de las edificaciones realizadas -sobre
dicho suelo. Dichos SOlates han skiotasados en la cantidad.
de, cincom1l quinientas 'pesetas cada ·uno. que hacen cincuenta
y cinco ,mil pesetaatm. totaJ. por los servicios técnicos corres--
pondientes del Ministerio de Hacienda. •

CofiC\1rriendo en, el Preaente caso· circunstancias que justi
'fican haCtn' uso de~ autbli$llclón OOncedida por el articulo se.
senta y tre. de la l,e1 d~ Patrtmonlo del Estado de Quince
de', abril de mil novecientoS :se,Senta Y euatro y lo dispuesto en
elartleulo ,trescientos, se~ta y uno dé! Código Civll.

En su' virtud, a prop~tll. del Mtn1stro de' Hacienda- y pre
via. deliberación del Consejo de Ministros en, $U reunión del
di&- once de septiembre de mll novecientos setenta.,

DISPONGO:

DECRETO 296611970. de J2 detemiembre por el
que se autoriza la enajenacíón' decuatTo' solare"
Jitos en Melilla, ,obre Io~ que,e aiienta una ecun.:
caeión.

Por doña Maria Castro Pérez se ha :tn~o.la adit1di
·cación de cuatro solares, propiedad del:Estad0.S1~en:l\(e1Ula
calles ,de Gurugú. sin.. y OV1edo." s/n;~ lIUlriaana.cZ,. nÚlller05
dos. tres. siete y ocho. comooeupante de la: ,-edificación i!txfs
tente sobre los mismos. Dichoasolareshan ,eldotasados, et1 'la
cantidad de pesetas veinte, mil, en, total ',potk los :servie1O$téc
nicos ,correspondientes del Ministerio .de ~a,

Concurriendo en el, presente"easo c:trcUJUIt&nc1&s que justifi
can hacer uso de la autorización concedid&'~ .el ,articulo' se
renta y tres de la Ley del Pa-trúnonlo 'delEItado, de quince de
abr~l de mil novecientos, sesenta.' '9 ,c,.troY'.19d1sPuesto -en el
artículo trescientos •....,ta y lltlo elel Códllloctvll.

En su virtud, a propuesta del Mlnlsm>~aaclenday l»"'
via deliberación del Con.sejode Ministros, en. SU , teUni6ndel
día once de septiembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artfculo primero.-Haciendo U80 de la aUtor~ión conce
dida por el articulo sesenta y tres de la .l,e1 del Patrimonio
del Estado. se acuerda la enaJenación directa· a :(av-orde doña
Maria Castro Pé..... con domlclll<> en~ .éaIle Qe1leral
Pareja.. número nueve, de cuatro solares. propiedad. del Estado
sobre los que se asienta, una edificación, ,yqUoa, contin'uae16IÍ
se- descrlb~: Finca urbana sita en l4e1ina.ieaUeGurugd.sin
nllmero. y Ovledo, ./n.. manzana Z, n\Í!nel'OO dQS, tres,. siete y
ocho. con una superficie total de cu&trOeien~metrci8'euadra
dos. con los stguientes linderos. los cuatro:80k\tes ,agrupados
en una sola finca: Derecha. casa Dlimero oebenta:1·cttatro. caue
La Legión; izquierda. solares-nl1mer08 CUl'tI:O'Y ocho; mama
na Z; fondo, ca.lle Ov1edOi s/n.

Inscrlta en el !le¡¡lstro de la Propiedad a f"_ del Estado
al tomo sesenta. y nueve,Jibrosesenta y llllefe.·fOUo>d08c1ent06
uno, finca dos mil ciento qUince:. lnscr1pclón:prtmera,la situa.;.
da en la manzana Z. námero dos.

Al tomo sesenta y nueve, llbr-o' ~.t& ~nueYe.',• follo dos
cientos nueve, finea número dos ron ciento ~sfls,._Ipe\ón
primera,. la situada en 1& manzana Z.,n~trea.

Al tomo sesenta y riueve,Ubro seutltay,·nueye.follo do&
cientos cuarenta y uno. tinca dos. milclent4vemte, lnSC:r1pci6n
primera. en la manzana' Z. n6mero siete:.

Al tomo setenta, Ilbro .etenta, follo\lllO. fInCa dQll mil clen
to velntlúno. Inscrlpclón primera, en la """"""'" Z, ntlmero
ocho.

Articulo segnndQ.-EI precio total de dlcba adjudlcación es
ei de veinte mil pesetas, las ._ d~.S!It~en

el Tesoro por la adjUdicataria, en el I>lUI>. <le. qUince di" a
partir de la notlflcsclón por la Del_Ión ele lIelllla. slen<lo
también. por cuenta de ta intete$Id&. to<i<* .... l\IStoa orl~na
dos en la tramltadón del elCPedlente y IQllq.- se causen en
cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-Por el MlnlBterlo de. aaclenda. a través
de la Dirección General del Pa\rlmonlQ del lIlltado. $O. \Ievarin
a cabo los trámites conducenteea Iaef,cti~',de;euantO'se
dispone en el presente Decreto y sef&lc11ltaill aef\or De\ePdo
de aaclenda en Melina para que. en nOlll",,".<l~ Estado, CQIl
curra en el otorgamiento de la correspondIente ~tura.

AsI 1<> dispongo por el presente Decreto, ·.•~en San se.
bastián a doce de septiembre de mU novee.~ ·setenta.

:nv.NClSOO FRANCO

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización conce
dida por el articulo sesenta y tres de la Ley' del Patrimonio
del E&tado. se acuerda .1&. enajenaci6ndirecta 3 favor de don
Felipe Sánchez RoS;, con dortUcilio en Melilla, calle de La Le
gión. número setenta.- y cuatro, de los. diez sola.res, propiedad
del Estad~ que a continuac1Qn se descrtben:

Uno.. Calle Andaluc1a, s/n. (manzana. Z, número treinta y
dOS). Linda: Derecha-. casa calle ,Andalucfa, sIn. (manzana Z.
número treinta y tres); iZqtúerda, casa calle La Legión, nú
mero setenta y cuatro; ,fondo. casa- calle Badajaz. sIn. <man
zap.a Z. número veintiséis). Inscrita ·-en el Registro de la Pro
piedad de MelU1a al tomo seten'ta, , libro setenta., folio ciento
setenta- y siete, finca dos mil ciento c'Uarenta Y tres. inscrip
ción primera.

Dos. Calle Anda.lucia.. sin. (manzana Z. número treinta y
tres). Linda: Dereclill-. ca.aa ealle J\nda1ucla. sIn. (manzana Z.
númefi) treinta y cuatro):; iZquierda. casa calle Anda.luc1a., sin
número (manzana Z; 'ndmero,trelnta y dos); fondó. casa calle
Badaj()¡¡. sin. (manzana Z. número veint1&1ete). Inscrita ene!
Re¡1stro de la Propiedad. de. Mellllil. al tomo setenta. libro se.
tentlL, fol1Q ciento oc~ta y, c1nCO. finca dos' mil ciento cua
renta y cuatro. Inscrlpclónl'nm......

Tres. Callo Anda,lUCú\, llIn. (~a Z. ,número trelnta y
c~tro). Linda: Derecha., casa' clL1le Anda1ucfa. sIn. (manza
na Z. número treinta JI cinco); ~rda, casa eal\e Anqalucla,
sin núInero (manzana ~.n\h'pero'treinta y tres); fondo; c,asa
calle:QádaJoz. sIn. (~~ z,mitnero veintiocho). Inscrita
en el Registro, de la PrOpiéciad,de Mel1l1a al tomo setenta,
libro setenta, folio clentonoventa y: tres. finca dos mil dento
cuarentaycjnco.tnseñpc~prlmera.

Cuatro. ,Clille AndaJue[a, sin. (manzana Z. número treinta
y cincO). Linda: Derecha. casa calle Andalucfa, sIn. (manza
na Z. número treinta, y "seis): izqUittrda. casa calle Andaluc1a,
sin nÚlIlero (manzana- Z, ,m1rnero tremta y cuatro); fondo. caaa.
calle Ba~oz, s/n~ (manzana,Z, nUmero veintinueve).- Inscrita.
en el 'ReKiStt'ode la Propiedad de Mtilllla al tomo setenta.
l1br:o setenta. folio doscientoS,uno. ,flnoa dos mil dento cuarenta
y seis. Inscrlpclón Prllnera.

Cinco. Calle Andalu~$/n. (manzana Z. número treinta,
J" seis). Linda: Derecha. oaIIe Jiménez Iglesias, número setenta
y tres; izquierda." caaa. calle Andalitda.' sin. (manzana Z. nú
mero, treinta y cinco); fondo. casa callé Bada.joz, sIn. (man
za,na Z, n~mero treinta). Inscrita "" el Registro do ta Pro
piedad de lIelllla al tomo setenta.llbro setenta. follo doscientos
nueve, finca dosm1lc1ento 'cuarenta y siete, inscriPción pri
mera.

SeiS. Calle BaclejO$, 8/.. n. (man_a Z,. nllmero veintiséis).
Linda: Derecha., casa nwnerosetenta yse1s, calle La Leg1ón;
izquierda" casa calle Badajaz,s/n. <D;lanzanaZ", número veinti
siete); fo~d.-o, casa. calle Andalucía. s/n. (manzana Z, ntimero
treinta y dos). Inscrita en el Reglsm> de la Propledsd de MI>
tilla al. tomo. setenta.. .11I11JM. "setenta" fQ-Uo ciento veintinueve.
finea dQll tnU ciento trelntay siete. Inscrlpclón primera.

Siete. Calle BactajOZ. SIn. (manzanaz. número veintisiete).
Linda: .De~.ha,cqsa.~BMajOZ;8.In. (manzana Z" número
veintiséis); ,izqUierda., casa, ea1leB-adajoz,s/n. (manzana. Z, nú
mero veintiocho); fondo,· e&S&. calle ArtdaltlcIa. 3/n. (manzana Z.
número treinta y tres). ~ta en el Regi.m> de la Propiedad
de Melllla .al tomo setenta, llbr<> setenta, follo ciento treinta
y .Iete, flnea dos mil ciento treinta y ocho, Inscrlpclón primera.

Ocho, Calle BadajOB, "s/n. (tnanzana. Z, ntlmero veintiocho).
Linda: Derecha. casa calléBJl(fajoz.s!n.(rnanzana Z. nl1mero
veintisiete); lzQulerl!a, ~ calle Badajo.. ./n. (manzana Z.
número veintinueve); fondo~ ~S&c:ane- Andalucla, S/A. (man
zana Z, nmnerotrelnta ycu,atro). Inscrita- en el Registro de la
Propiedad de MeUlla, altoUlosetenta.libro setenta. follo cien
to cuarenta, y cinco. finca dos mil Ciento treinta y nueve, in!
eripc1ón, primera"

NUé'Ve. Calle B8:daj~ sin. (manzana. Z, ndmero veintinue
ve), Linda: Derecha, casa calle BadaJoz, s/n. '(tnanaana. Z, nú-
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